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Franqueo concertado 

DE LA F R O V W C I A DE L E Ó N 
A P V B R T B N U I A O F I O I A L 

I'VÍHÍÍÍ0 «infi ^'B Sre». Atcnldea y Secrc* 
ttrío!» ríícíban tos números de! BOLKTÍÍI 
qní, correspondan al distrito, dispondrán 
^se se fije nn ejemplar en el sitio de cos-
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo de! número siéntente. 

Los Secretarios ctiidarán de conservar 
los BSLRTJNSS coleccionados órdenada-
«eote, para su encuadernadón, que de
berá verificarse cada año. 

PE P Ü B L I O A LOS L Ü N K S , M I É R 0 O L B 8 Y V I E R N E S 

Se stucribe en la Contadnrfa de la Diputación provincUl,. a cuatro. 
pesetasJcmcnenta céutnnos el trimestre, ochó pesetas el,semestre f quin
ce pesetas al a&o, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranxa del Giro mtttuo, 
admitiéndose sólo sellos'en las suscripciones de .trimestre, y únicamente 

Kr la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
an con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BoLKxfi? de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dtez, pesetas al alió.. 
-/ ' .Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disirosiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de ¡nsercién. 

Los anuncios a que hace referencia ia circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación, de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los Boi-Ermiis OKÍCIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con' arreglo a la tari-
fa que en mencionados BoLETiNBS.se; inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Roy Doii Alfonso X I l í 

Q. D . G.),"S. Af. ia Aeiua Dofla 
Viotoria Eugenia,- H. A . R . el P r ln -
olpe de Aattinas e Infantes y de
más perflonaa de ia Aagust-a Beal 
ífemíha, c o n t i n ú a n ' s i n novedad en 
--n impurtAnte salud. 

[Gaceta del dfa 8 de sunió de 1926.) 

Administración .-
Central 

Presidencia del Consejo' 
de Ministros 

Jnnta callfleadora de. Aspirantes 
a destinoH pnbllem 

Destinos cacante* a proveer en con-; 
cuMO'de méritos, entre Ion clafiee 
indwiUttoe dt.tropa y SWH ammila-
do» del Ejército y Armada, con 
arreglo a lo dispuesto m . el Real, 
decreto de 6 de septiembre último 
y Reglamento para m aplicación e 
instrucciones que se consignan a l f i 
nal de esta relación. • 

-Uinisteriodela GobernSción 
D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E COMUNICA.CIONES 

SECCION D E CORBE08 

DKSTINOS DE PRIMERA CATEGORIA 
. Provincia de León 

319. Cartero dé Lago de Caru-
teüo, con 250 pesetas. 

350. Idem de Turienzo Cas t» -
íiuro, con 500. 

351. Idem do P e d r í r a , con 500. 
352. Idem de Porqueros de Ce

lada, con 150. 
353. Idem dé V i l l a d a n g o s , 

wn 500. 
354. Idem de la es tación de 

Üombibre, con 750. 
355. I d e m de B a r r i e n t o s t 

«on 000. 
356. Idem de Castri l lo de las 

Piedras, con 500. 
357. Idem de Luyego, con 125. 
358. Idem do la es tac ión de Ma-

Wlana de Vegacorvera, con 500. 
359. Idem de San A d r i á n del 

v alio, con 500. 

360. Idem dé Quintani l la de So-' 
llamas, con 250. 

361 . '- ' 'Idem de Vil ladamor de la 
Vega, oon 187,50. 
, 362. Mozo de carga de Correos 

.en. L e ó n , con 1.600 peseta*. Pu-
diendo ser trasladado de dicho pun
to por la Di recc ión general en cual
quier momento, donde las necesida
des del servicio lo exi jan . No exce
der de la edad de cuarenta a ñ o s . 

363. P e a t ó n de L e ó n a Vilecha, 
con 500. 

364. Idem de la Veci l la a la es
tac ión , con 1.000 pesetas. 
:: 865: . Idem-de L a Bafteza a Pa

lacios de la Val duerna,'con 750. 
"366. I dem de Burgo l lanero a 

Calzadilla de los H e r m a n i t o s , 
con 500. • - - • 

367. Idem de Oseja de Sa jambré 
a Posada de Valdeón (segunda ex
ped ic ión) , con 750. 

368. Idem de Valseco a Salenti-
nos, con 500. v 

369. I d e m ' de Vi l lamizar a V i - " 
l l a m u ñ í o , con 550. i 

370. Idem de Sahagnn a Gorda-
liza del Pmo, con 500. 

371. Idem de Vadelngueros a 
Armte ro , con 450. 
. 372. Idem de L a Bafteza a Cas-
t r i l l o de San Pelayo, con 750. 

373. Idem do Matallana de Ve-
gacervera (estación do) a LA Va l -
cueva, con 500. 

374. I dem del-extrarradio de 
Ponferrada, con 1.500. 

375. Idem de Sobrado a V i a r i z , 
con 750. 

(Gaceta del 1.° de junio de 1926J 

FBOPL'ESTA PllOVISlONAL DEL MES DE 
ADIIIL DE 1926 

Relación nominal de las ciases de ac-
tivo y licenciados de todas las clases 
que se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en ahr i l de 
1020, con arreglo a l Real decreto de 
(i de septiembre de 192o. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
C I O N . — D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E C O M U N I C A Q I O N E S . - S E C 

C I O N D E CORREOS 
Provincia de León. 

35. 
36. 

Desierto. 
Cartero de Turcia ; Cabo M i 

guel Marcos Alvarez, con 3-0-16 de 
servicios y 1-11-0 de empleo. 

37. 1 Desierto. ' 
< 38. P e a t ó n de Torres (es tac ión; 

a Fonfr ia ; soldado Migue l G a r c í a 
M a n t e c ó n , con 4 0-4. 

39. Desierto. 
Capitanía General de la octava 

reg lón . 

.. Provincia de León. 
647. Juzgado de primera instan

cia e ins t rucc ión de Mur ía s de .Pare
des;—Alguacil ; Sargento licenciado 
L u i s González Canseco, con 4-11-12 
de servicio y 0-11-24 de empleo. 
• 648 al 663. ' Desiertos. 
* ; :: (Gaceta del 2 de junio de 1926.) 

Administración 
Provincial 

OBRAS PÚBLIAS 
Nota-anuneio 

' A Q - T J A S • 
D O N J O S E D E L R Í O J O R G E , 
> GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por la Comuni
dad de regantes de Prosa-Rey, do
mici l iada en Astoi'ga, se acudió a 
este Gobierno, c i v i l manifestando, 
que desea inscribir en los regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ ica^, las <̂ ue posee en> dicho 
cauce, en t é r m i n o de Astorga, con 
destino a l riego de sus fincas. 

Y en cumplimiento dé lo dispues
to en e\ articulo 3.° del R . D . de 5 
de septiembre de 1918, se hace p ú 
blico para que en el p la¿o de vein
te d ías , a contar desde la fecha en 
que se publique esta nota-anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este Go
bierno c i v i l , o en la Alca ld ía de 
Astorga, los que se consideren per
judicados con la inscr ipc ión que se 
interesa. 

Hago saber: Que por la Comuni
dad de regantes, «Pue r to de A r r i 
ba» , «Puer to de Abajo» y «La Pre-

sica», de Carbajal de la Legua, se 
acudió a este Gobierno c i v i l , mani
festando que desea inscr ibir en los 
registros de .aprovechamientos de 
aguas públ icas , el que :posee en los . 
referidos cauces, con destino ai r ie
go de sus te r ruños . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 3." del I t . D . de 5 
de septiembre de 191S. se hace pu-
blico.para qne en el plazo de vein
te d í a s , a contar de la fecha en que 
se publique esta .-nota-anunoio en . 
el BOLETÍN OFICIAL,puedan pre-. 
sentar sus - reclamaciones en -este 
.Gobierno c i v i l , o en l a -Alca ld ía de 
Carbajal de < la Legua, <-los >que se 
consideren perjudicados con la ins
c r ipc ión ' qne se interesa.' . 

L e ó n 28 de mayo de 1926.-
' El.Gobernador;' 

•- José del Rio Jorge. 
. V » 

- Vis to el expediente incoado a ins
tancia de D . Ricardo Gondra, sol i
citando ia der ivac ión de 2.000 l i t ros 
de agua por segundo d e l ' r io S i l , en 
termino de Vi l l ab l ino , con destino 
a usos industriales: 
• . Resultando que a los efectos del 
articulo 10. del R . D . de 5 de sep-
hembre de 1918, se publico la pe t i 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 3 
do febrero de 1919 presentando el 
peticionario su proyecto n i n g ú n • 
otro en competencia: 
: Resultando qne a los' efectos del 
articulo 15 de la I n s t r n c c i ó n de-14 
do junio de 1883, so a n u n c i ó nueva
mente la pet ición en el BOLETIN OFI
CIAL del día 7 de abr i l de 1919, re
mi t iéndose copia de este anuncio a l á 
Div is ión Hid ráu l i ca del H i ñ o y a la 
Alca ld ía de V i l l a b l i n o , contestando 
aquella Jefatura que el proyecto que 
nos ocnpa en nada afecta al p lan 
de Obras h idráu l icas del Estado: 

Resultando que durante el periodo 
informativo, se presentaron varias 
reclamaciones a las que con tes tó el 
peticionario dentro del plazo regla
mentario: 

Resultando qne verificada la con
frontación del proyecto sobra e l 
terreno por e l Ingeniero encargado, 
este manifiesta, en y i informe, que 
pueden realizarse las obras que se 
proyectan sin n i n g ú n iucoveniente: 

http://BoLETiNBS.se
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Co.Qsi<Í0i'ftudQ qu6 ea ^a t rami ta-
o ióa del expedisntft se ha obserrado 
l o dispuesto en las disposiciones 
vigentes: 

Considerando que es u n deber de 
la A d m i n i s t r a c i ó n favorecer e l es
tablecimiento de industrias que co
mo la presente han de contr ibuir a l 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento de la riqueza públ ica , de 
acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero encargado, e l Consejo 
de Fomento, la Comisión provincia l 
y la Jefatura de Obras publicas, he 
dispuesto se acceda a lo solicitado 
bajo las siguiente condiciones: 

1 . * Se autoriza a D . Bicardo 
Gondra Lazur tegui , vecino de B i l 
bao, !a de r ivac ión da 2.000 l i tros de 
agua per segundo,.del' r io S i l oda 
la Cueta en su confluencia con el 
arroyo de Sosas, t é r m i n o de Y i l l a -
b l ino para l a obtenc ión de fuerza 
con destino a usos industriales. 

2. * Las obras se e jecu ta rán en 
cuanto no se opongan a estas' con
diciones con arreglo a l proyecto 
presentado y suscrito.por. eVconoe-
sionario en V i l l a b l i n o , a 20 de enero 
dem9. 

3. " L a coronac ión de la presa se 
e n r a s a r á a cinco metros y cuarenta 
c e n t í m e t r o s . m á s bajo qué la imposta 
de aguas, abajó del ' estribo; derecho 
del puente sobre e l arroyo Sosos en 
en «1. ferrocarri l de Vi l l ab l ino a . V i -
llaseca.." , 

4-* E n el origen del canal se 
es tab lecerá ú n aliviadero de super
ficie de veinte metros de longi tud 

< con e l fin de impedir una de r ivac ión 
de agua mayor q u é la concedida. ^ 

• • • 5." E l concesionario queda- o b l i 
gado a ejecutar las obras necesarias 
para el f i e l cumplimiento de la L e y 
y Reglamento de pesca. 

6 . * E l concesionario r e s p e t a r á 
todos los aprovechamientos existen
tes, para riego y fuerza motr iz ; en
tre la toma y desagüé del suyo ajus
t ándose los que no tengan concesión 
adminis t ra t iva , y n o consuman 
aguas, a las condiciones que le f i je 
u n Ingeniero de la Div is ión H i 
d ráu l i ca del Miñó :y para los de r ie
go a las que determinen dicho Inge-
nievoy otro efecto al .servicio agrp-
mónico de la provincia . 

7. * E l concesionario queda ob l i 
gado a respetar todos los servicios, 
cerno pasos de cauces y caminos 
ejecutando obras apropiadas. 

8. " L a A d m i s t r a c i ó n del Esta
do se reserva «1 derecho a tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime m á s conveniente, en forma 
que no perjudique a las obras ejecu
tadas, los vo lúmenes de agua nece
sarios -para la conservación de las 
carreteras y c a m i n o s vecinales, 
construidos o que se constrnyan en 
las proximidades. 

!).* E l Estado no responde de 
que el r ío S i l lleve en cualquier 
tiempo y en el s i t io de la toma, la 
cantidad de 2.000 l i tros de agua 
por segundo deducida la necesaria 
para los aprovechamientos existen
tes y comprendidos en la zona del 
presente. 

10. Las aguas serán devueltas 
' al r í o S i l en igual cantidad y pure

za que fueron tomadas sin mezcla 
de sustancias perindiciales a la salud 
púb l i ca a la vege t ac ión y a la pesca. 

•11. S i el concesionario no u t i l i 
zara . toda la fuerza ' a l objeto que 
l a destina, l l e v a r á e l sobrante a la 

red general de d is t r ibuc ión de enei> 
gia e léct r ica que se establezca me
diante las condiciones que r i j an para 
la u t i l i zac ión de la misma. 

12. Las obras se e j ecu ta rán bajo 
la inspección y v ig i lanc ia ^de la 
Jefatura de Obras publicas a la que 
debe rá dar cuenta el peticionario 
dé ' su pr inc ip io y t e r m i n a c i ó n , de la' 
cuá l se l e v a n t a r á acta que sometida a 
la aprobac ión de la Superioridad se
r á requisito previo para hacer uso da 
la conces ión. 

13. Todos loa gastos que o r i g i 
nen el replanteo, inspecc ión y re
cepc ión de las obras s e r á n de cnen-
ta del concesionario. 

14 . . Las obras e m p e z a r á n den
t ro del plazo de seis meses y t e rmi 
n a r á n . e n el de.treinta contados am
bos desde la fecha de' su concesión 
en f i r m e . 

16 . No podrá variarse l a natura
leza del aprovechamiento n i ; n i n 
guna de sus condiciones, sin previa 
au tor izac ión de l a Super ior idad. ' 

~16. E s t a concesión se otorga 
por el plazo de setenta y . cinco, 
aflos, contados desde < el comienzo 
de la exp lo tac ión , el que e m p e z a r á 
acontarse desde el d í a siguiente al 
en que se le comunique al interesado 
la aprobac ión del acta .de reoonooi-
miento final concediéndole !permiso 
para poner las obras en exp lo tac ión , 
transcurrido el plazo de conces ión, 
r e v e r t i r á n al Estado todas las obras, 
maquinaria, lineas de transporte y 
d e m á s elenieiitos "de exp lo t ac ión , 

'pertenecientes'al' coxicésioúarió se
g ú n determina él R'. D ; d é ' 1 0 de 
noviembre dé 1922. 
-; ."17'.' E s t á ' c o n c e s i ó n se entiende, 

"hecha'sih 'per jmció, d é tércero^'de^' 
jando a s a l v ó los derechos1 de pro
piedad, con.'sujecoióna> las-disposi-
cionés vigentes y a las- que dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables y 
.siempre a' t i t u ló ' p r eca r io quedando' 
é l Minis t ro de Fomento en liber-
t á d ' p á r a modificar los t é r m i n o s de 
é s t a conces ión, suspenderla' t én ipo -
ralmente o :háí>erla; cesar def in i t i 
vamente, si a s í . ío.. juzgase conve
niente para el buen servicio y segu
ridad púb l i ca , sin que el conce
sionario tenga :por ello derecho a 
indemizac ión alguna de - t iempo dé 
uso por'tales'resoluciones. _ 

18. S e r á obl igación del concesio
nario lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) Real decreto de 20 de jun io 
de 1902 y Real orden de 9 d é j u l i o 
del mismo año , referentes al 'contra
to del trabajo. • 

b) L e y de pro tecc ión a la Indus
t r i a nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de ju l io de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de jun io 
de 1910. 

18. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario da rá lugar a la 
caducidad de la concesión son arre
gle a lo dispuesto en- la leg is lac ión 
vigente para las concesiones de 
Obras p ú b l i c a s . 

L o que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para que'las per
sonas o entidsdes que se consideren 
perjudicadas con la presente conce
sión puedan recurr i r contra la mis
ma en los plazos legales. 

L e ó n , 30 de abr i l de 1926. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

ABOGACIA DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEOS 
Derecho» reales Liguidacúmes suplementarias 

_ Transcurrido u n a ñ o desde que so practicaron las liquidaciones pro
visionales por el impuesto de derechos reales y t r a n s m i s i ó n de bienes por 
las herencias que figuran en la siguiente re lac ión , s in que conste a esta ofi
cina que se hayah presentado los documentos necesarios para la l iquida
ción definit iva, se notifica a los interesados en las mismas que deben 
presentarlos en el t é r m i n o de dos meses, a contar desde la publ icación de 
la presente, pues en caso negativo, se p rocederá a g i ra r una l iquidación 
suplementaria del 10 por 100 de las cuotas anteriormente liquidadas, de 
conformidad con 1» dispuesto en el a r t . 35 del Real decreto de 31 de sep
tiembre de 1922, sin perjuicio de las responsabilidades pecunarias si a 
ello hubiera lugar, y de las comprobaciones e investigaciones reglamen
tarias. 

Relación que se elta 

CAUSANTES HEREDEROS 

R o d r í g u e z D o n i í n -
. guez M a r i a n o . . . . R o d r í g u e z D o m í n g u e z Ma

r í a Vicenta, M . * Beni ta y 
Marcelo y Beatriz Rodri-
g u e z . . . . . . . . ; . . ; . . . . . . 

S á n c h e z M a r t í n e z , -
A l e j a n d r o . — • ' . . . S á n c h e z Cañón J o s é y otros 

cuatro, C a ñ ó n Froi lana 

V E C I N D A D 

Santovenia 

Vi l lasabar iegó 

L e ó n 28 de mayo d e 4 9 2 é . = E Í Abogado del Estado,"J. Cuevillas. 

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

A N U N C I O •_' '.'.;' 
E n las certificaciones" d é descubiertos expedidas por -la T e n e d u r í a de 

libros de l a ' I n t é r v e n c i ó n ' d é - H a c i é n d a y 'poí ' . los Liquidadores derimpues- ' . 
to de Derechos'reales, se ha diotado por esta Teso re r í a la siguiente „.': 

* Pror f í fenna ,—Con arreglo a lo dispuesto en el pá r ra fo 3.° del art . 50 
de la In s t rucc ión de 26 de abr i l de 1900, se declaran inenrsos en el 5 por 
100 del p r i m a r grado de apremio a ; l M individuos sómprendidos" en la si-
g u i é n t é ré lac . ió 'n .^Procédase a hacer efeotiyó el descubierto .en la forma 
q ú é . d é t e r m i n a n los capitulas t ° y 6.? de la .ci tada Iristoiioóión, deveiigan-
do.él furicioñai'ió encargado de s i l . t i-aniitación, los recargos correspon
dientes al grado de ejecución que practique, m á s los gastos que;8Q ócasio-
nen é n la to rmac ión de los expedientes. — A s i 'lop'rovio,' m a n d o y firmo 
en L e ó n , a 28 d é mayo de',1926.—El*Tesorero de¡: Hacieúda ' , Valen t ín Po-
lanco.•' - • ; . . . ; , - ' . : ' • V " .."_.;.-"• . 

- l i ó que se publica en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci-
mién to de los interesados y eii cumplimiento dé l o dispuesto en el a r t . 51 
de'la repetida I n s t r u c c i ó n . ., . '• - / 

L e ó n , 28 de mayo de 1926 .=E1 TeSórero-Cóntadoí ; V^Po lanco . 

' Ré lae ión que se « i ta 

NOMBRE D E L DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO 

Hulleras Leonesas (S. A . ) . . L e ó n . . E x p l o t a c i ó n minas 1.237 ¡62 

IMPORTE 
PentU» 1 1 

L e ó n , 28 de mayo de 1926. = - E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DK PROVINCIA DE T.EÓN 

Circular 

Impuestos del 1 p o r 100 de pagos, 
20 por 100 de propios y 10 por 100 
de Pesas y medidas. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia, la obl igación que 
tienen de r emi t i r a esta Adminis t ra
c ión , durante e l corr iente mes de 
jun io , las certificaciones 'por los 
conceptos arriba expresados, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio económico de 1925 
á 1926, nna por cada concepto, 
debidamente reintegradas, en cum

pl imiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 17 del Reglamento de 10 do 
agosto de 1925;' ar lvir t iéndoles que, 
si no se recibierau l o s indicadoü 
sei'vióios en dicho plazo, se Ies im
p o n d r á previa conminac ión , la* 
responsabilidades que el caso 21 (Id 
ar t . 6." del vigente Reglament" 
o r g á n i c o 3' el ú l t imo p á n a f o del 
art. '29 del impuesto. 
r T a m b i é n se les advierto a los q«t-' 
no hayan cumplido dicho servicio 
del tercer tr imestre, que si ilontro 
de tercero d í a no lo realizan, se les 
i m p o n d r á la mul ta de 17,50 pose-
tas, con que desde luego quedan 
conminados. 

L e ó n 4 de jun io de 1926 .= i ; ! 
Adminis t rador de Rentas pública*. 
Ladislao Montes. 



a i s 

DIPIÍT AGIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo iiso de las atribacioneg 

<iué concede el a r t í cu lo 91 del 
Estatuto: provincia l , he ácoi-dado 
cbhTocar a la' Exorna. Dipiitaoióií1 
para celebrarlas sesiones p lonar iás 
dé l segunde* semestre del año econó
mico corriente, el <tia 16 del actual, 
y hora de'látt once, en é l ' sa lón 'de' 
sesiones del: Palacio provinc ia l . 

L o que se hace públ ico en es té 
per iód ico oficial, en cumplimiento 
dé lo dispuesto en el articulo 91 del 
citado Estatuto. 

L e ó n . 7 de junio de 1926.=E1 
Presidente, Fé l ix Árgttél lo: 

Administración 
Municipal 

Alcaldía anutUueional de 
- Albaret de la Ribera 

Toras te -Ayuntamien to , y a ins
tancia de los'mozos Crisanto Morín-
BJanco, n ú m . 21 del reemplazo ac
tual y de Emi l io .Payero Alvarez , 
del ac tuar reemplazo, n ú m . 23, se 
lia i n s t r u i d o - « p o d i e n t e just if icat i
vo para acreditar la ausencia por 
más de diez aftbs ! en ignorado para
dero," de loados hermanos llamados 
Vicente y Vic tor ino Morán Blanco 
y de Miguel* Payero: Alvarez , res
pectivamente, y - a los efectos-del 
articulo 293 del Reglamento para la 
aplicación ' "de laTVigente ley de Be-' 

. cuitamiento y Reemplazo del E j é r ; 
e¡to,"so. publica. *! presente edicto, 
para •jqueVciiantos.' ten'gah'* conocirj 
miento de la existencia y actiial pa-' 
ladero de los referidos mozos,_ se 
sii-vañ coniiinicarlo a esta A l c a l d í a á. 
iosefectos d e Q u i n t á s . ' ^ ; - -

Albares de .la ' B i b e r á , a SO de 
l!)26.¿=El;Alcalde, André s Merayo. 

Álatldlii eoiutitncional de 

, La Comis ión mun ic ipa lpe rma-
¡ iiónte en sesión-'celebrada e l . d í a ' 30 ' 

ilel raes de mayo ú l t i m o , ha acorda--
¡lo proponer a l Ayuntamiento-pleno 

. -el siguiente suplemento - de c réd i to : 
ai.capitulo X I , a r t . 1.° p a r » obras, 
'ÓÍJ pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el 
plazo de quince d ías para o í r recla
maciones, a los efectos de los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipa l . 

Campazas, 2 de jun io da 1926 .=» 
!'•' Alcalde, B a m ó n B o d r í g u e z . 

Alcaldía cotutitucional de 
Cebanko 

Acordado por este Ayuntamiento 
¡'"''-no sacara concurso la%.obras de 
'•pavación de. la casa-escuela y v i -

• • "•mía para la Maestra del pueblo 
MoiKli eganes, en este Munic ip io , 

V aprobadas las bases de dicho con-
l:"iso por el referido Ayuntamiento, 

''ace seber al público, y especial-
'"uute a ioa interesados, por el pre-
' « n ú anuncio, qua el concurso re-
'<"u\o será por pliegos cerrados y 
s" Afiebrará en e l íSa lon de Sesiones 
',, ««te Ayuntamiento y bajo la 
J '.'^idenciadel Sr. Alcalde; transcu-
" '•los los veinte d ías de la publioa-
^ " i del presente anuncio en el Bo-
•"tix OFICIAL de la provincia . 

Las proposicipnM redactadas- en 
cpnformidad ooa e l adjuntp modelo 

: se p r e sen t a r án dentro del plazo se
ñ a l a d o en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en pliegos cerrados 

: sin emiendas n i raspaduras y re in-
' legradas con una pól iza de peseta y 
un t imbre preyincial dé . diez cén-

,t imos, &¡endo' requisito fndispensa-, 
- blé ' pata tomar parte éii él concúraOy 
e s t á r á l có r r i eh t é dé todos tos g á s -
tos',' por con t r ibuc ión directa é i m ; 
puestos m ñ n i o i p i l e s , • ' jiac'er la 
consigna del 5 por 100 del l o A l del 
presupuesto seña lado para," las refe-
ridas obras, ampliar la fiáhz», des-. 
pués" de adjudicada la ' obra, hasta 
un 20 por 100 para - responder de l a 
'buena ejecución de' l a bbra'oon arre
glo a l • presupuesto y pliego de'con
diciones qué se halla dé saanifíesto. 
en'esta Secretaria durante e l plazo 
sefialado. * . 

E l concurso se celebraiil con'arre
glo a l ó prevenido en él artV 14 del 
B é g l ^ i n e n t O : para l a con t ra t ac ión 
de; obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de j u l i o 
dé 1924, y teniendo presentes los 
a r t í cu los 161 y siguientes, del Es
tatuto mun ic ipa l . 7 . 

Cebanico, 4 de j u n i o d é 1 9 2 6 . = 
X I Alcalde, Eliseo G a r c í a . 

• Modelo de proponición 
Don. , que' v i v é . , (pueblo' 

Munic ip io) , con su cédula personal 
n ú m . . . . . clase , enterado por 
•1 BOLETÍN OFICIAL de la 'provincia, 
que ha de celebrarse concurso para 
la ad judicac ión de las obrrs de re
parac ión dél - local escuela y v i -

: vienda 'para la Maestra:de Mondre-
gahes: Ayuntamiento de Cebanico, 
y enterado del pliego de condicio
nes y proyecto y presupuesto para 
la i refer idas obras, se compromete 
a ejecutar é s t a s en su to ta l idad con. 
sujeción extr ic ta a l mencionado 
pliego y a cumpl i r exactamente las 
c láusulas que impone dicho pliego 
de condiciones,en la cantidad de 
(se e x p r e s a r á n las pesetas en letra), 
habiendo constituido en depósi to 
previamente para tomar parte en 
e l concurso la cantidad d e . . . . . (en 
letra) uniendo a esta propos ic ión 
recibo de haber satisfecho él ú l t imo 
trimestre de'-la contribución' , asi 
cómo ésta'r a l corriente de todos los' 
pagos que ¡e hayan sido impuestos 
por este Munic ip io o el dé sn resi
dencia por el concepto de ut i l ida
des; 
(F i rma y r ú b r i c a del proponente); 

Cebámco , 4 d é junio dé 1 9 2 6 . = 
E l Alcalde,* Eliseo G a r c í a . 

AITÜIÍTAMIENTO DE LA VECILLA 

Bepart imiento.para los gastos de Admin i s t r ac ión de justicia.y Delegac ión 
~. gubernativa, 'girado. en,tre-los Ayuiitamientos de este-Partido jud ic ia l , 

: . para e l a ñ o económico, de 1926 a 192t . ,. , : . - -

AYUNTAMIENTOS. 

Bóftar 
.Cármenes. ' . ' ; , ' . . . .*. ".'.'i 
E r o i ñ a ( L a ) ; . . . . 
M a t a l l a n a . . . . . : . . . . 
Pola de G o r d ó n . . . . . 
Robla ( L a ) . . . . . . . . . 
R e d i e z m o . . . . . . . . . . 
Santa C o l o m b a . . . . . . 
Soto y A m i o . . . . . . . . 
Va lde lugüéros . . . . . . 
V a t d é p i é l á g b . . . . . . . 
Valdéte ja .' . . . . . . . . . 
Veci l lá ( L a ) I . . . . . . . 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . . 
Végaquemáda * . . . . . i 

HABITANTES 

3:666 
2.488 
1.873 
2.778 
7.069 
8-.705-
3.643 
2.036 
2.569 
1.244 
1.478 

435 
1.172 
1:016 
1.979 

37.161 

PAJmDO 

PESETAS CTS. 

' 3 5 1 ; 12 
170 1 4 3 
128 
190 
484' 

.253 
249 
139 
175 
85 

101 
39 
80 
69 

135 

30 
29 
23 
79 
84 
46 
97 
21 
24 
79 
28 
59 
56 

DELEGACIÓN 

PESETAS CTS. 

168. 
127 
Í 8 8 
479 
251 
247 
138 
174 

84 
99 
29 
79 
6 8 ' 

134 

2.644 80 2.520 

91 
77 
0 1 
72 
56 
62 
19 
12 
30 
40 
24 
46 
66 
92 
23 

00 

l i a Veci l la , 28 de mayo de 1926.—El Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Rialio 

E n sesión extraordinaria del dia 
29 de mayo de 1926, e l Pleno de 
este Ayuntamiento acordó por una
nimidad nombrar los vocales natos 
que han de formar parte de la Comi
sión de eva luac ión del repartimiento 
general de utilidades que ha de re
g i r para- el ejercicio económico de 
1926-27, con arreglo a l o dispuesto 
• n los a r t ícu los 69 y 70 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918 
y 483 y 484 del Estatuto municipal 
vigente, recayendo el nonbrámien to 
en los señores siguientes: 

Parte Real 
D . Vicente Alonso Garc í a , por 

rús t i ca ; 

! D . F é l i x L ó p e z Vega, p o r r ú s " 
t ica. Hacendado forastero. 

! D . H e r m ó g e n e s Orejas, por ur-
I b a ñ a . 
| D . Santos Sierra Calle, por indus-
] t r i a l . 
¡ D . Elias B u r ó n Calle, rep'resen-
: tante del Sindicato Agr í co la . 
¡ Parte Personal 

Parroquia de R i a ñ o 
D . Felipe Alonso, P á r r o c o . 
D . Francisco Cossio Garc ía , por 

rús t i ca . 
D . T o m á s Garc í a Garc ía , por 

urbana. 
D . Ensebio Cossio Cossio, por 

industr ia l . 
Parroquia de la Puerta 

D . Moisés Diez F e r n á n d e z , P á 
r roco . 

D . Facundo Alonso Diez, por 
rús t i ca . 

D . Domingo Suero, por urbana. 
D . Isidoro Diez Pé rez , por indus

t r i a l . 
Parroquia de Escaro. 

D . Ange l Alvarado, P á r r o c o . 
D . Manuel Garande Canal, por 

rús í i ca . 
D . Aniceto Prieto D o m í n g u e z , 

por urbana. 
D . Benito P e d r o s á Suero, por i n 

dus t r ia l . 
Parroquia de Ancile.S; 

D . Ruperto F e r n á n d e z , P á r r o c o . 
D . Pascual R o d r í g u e z , por r ú s 

t i c a . 
D . Benito R o d r í g u e z , por urbana. 

Parroquia de Caranda 
D . Telmo Tejerina Sanz, por rú s 

t i c a . 
D . Lorenzo Diez Diez, por ur

bana. ' 
Parroquia de Horcadas 

D . Gabino Cabo, P á r r o c o . 
D . J u l i á n Valbnena Escancian©, 

por rús t i ca . 
D . Felipe R o d r í g u e z Gonzá lez 

por urbana. 
As í mismo quedan expuestos a l 

púb l i co los documentos administra
t i v o s que han servido de base para 
'estas designaciones,1 para que du
rante el plazo de ocho días puedan 
presentarse reclamaciones en esta 
Alcadia . 

R iaño , 4 de junio de 1926.=»E1 
Alcalde, Manuel P ' Posada. 

. Alcaldía comtitttcional de . 
• .* Saeliee» del Río 

'. S e g ú n me comunica el vecino de 
Bus t i l lo de Cea,. A g u s t í n Castillo 
del R í o , se ha ausentado de su do
mic i l io e l d í a 31 de mayo ú l t i m o , 
su hi jo Eugenio Castillo de! R i o , 
de 23 años d é edad, estatnra rega
lar,' color bueno, con -tina ,cicatriz 
en el dedo pulgar de la mano iz 
quierda dé pocos d í a s ; ' v i s t e boina 
negra, americana de k a k i dé m i l i 
tar , p a n t a l ó n de pana color t ierra, 
zapatos de m i l i t a r rec ién compues
tos, ú n ó c o n t a lón usado dé goma. 
. Ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del 
refér idó Eugenio, y caso de'ser ha- -
l iado, lo pongan a disposic ión de 
esta Alca ld ía para en t r egá r se l e a su 
padre. 

E n enero ú l t i m o , estuvo una 
quincena en Bilbao, fábr ica de 
hierro. 

Saelices del R í o , 1.° de jun io de 
1926.—El Alcalde, Juan Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdera» 

E n v i r t u d de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 11 de los corrientes, y hab i éndo 
se cumplido lo dispuesto en e l ar
t iculo 26 del Reglamento de 2 
j u l i o de 1924, sin que se haya pro
ducido n i n g u n a rec lamac ión , se 
anuncia a l públ ico la subasta re la t i 
va a l servicio de recaudac ión de los 
arbitrios sobre el consumo de car
nes y degüel lo de reses en el mata
dero de este Ayuntamiento, duran
te el p róx imo a ñ o económico de 
1926-27, bajo el t ipo de 15.000 pe
setas, que se rán ingresadas en ar
cas municipales por mensualidades 
vencidas, cuyo expediente es tará de 
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mtnifiesto en la Sec re t a r í a muaic i -

Sal dorante los d ías háb i les y horas 
e oficina. 
L a subasta se verif icará en estas 

casas'Ceusistoriolea, bajo la presi-
deoia del Sr . Alcalde , o del Te
niente o Concejal en quien delegue, 
e l dia siguiente a los que cumplan 
los veinte al,de aparecer , i n sé i to el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia , a las diez horas. 

Las proposiciones, suscriptas por 
e l propio licitador, o por persona 
que legalmente lerepresentepor me
dio de poder declarado bastante 

> ex
tendidas en papel sellado de la cla-
•e,8.*ajustadas a l modelo que a con
t inuac ión se inserta, en pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas 

Sor separado, da la cédula personal 
el l ici tador y d«l r e s g u a r d ó que 

acredite haber constituido en l aDe-
pcsitaria munic ipa l , o en la caja 
general de Depósi tos o sus sucursa
les el o por 100 del t ipo de subasta o 
sea la cantidad de 750 pesetas, en 
concepto de. fianza o depós i t f pro
vis ional , para tomar parte en dicho 
acto/sepreaentarin durante los d ías 
háb i l e s .que comprende el .plazo de', 
la subasta de diez de la m a ñ a n a a 
dos de la t a rdó en la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

L a fianza definí va que h a b r á de 
prestar el r e m a t a n t e . c b n s i s t i r á en e l 
importe del 25 por 100 de la. canti
dad en que le sea adjudicado el re
mate, y a d e m á s el pe r soná l a satisr. 
facción de la Comis ión . 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ic i tac ión por pujas a 
la llana durante el plazo d é quince 
minutos, y si terminado dicho pla
zo subsiste la igualdad; se dec id i rá 
por medio de sorteó 1» adjudicac ión 
provisional del remata. ,. ; ' : 

E l adjudicatario queda obligado 
» sa t i s fácer todoa lós gastos que s» 
o r i g i u é n con mot ivo de celebración 
de la subasta y!-de inse i c ión de 
anuncios y reintegro de expediente. 

Valderas 26 dé mayo de 1926 ;= 
E l Alcalde, J e r e m í a s Vecino. 

Mod^h ,rfe propoinción • 

D . P . de T . y T . , dómioi l iado 
en con residecia. en . , . . . . ; . , 
enterado del anuncio -publicado! en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
cia de fecha . . . . . . . . p a r á el arrien
do del servicio. de recaudación- de 
los arbitrios sobre las carnes y de
güel lo de roses en e l matadero, en 
el Ayuntamiento de Valderas du
rante el año de 1926-27 y del pliego 
de condiciones a que en el mitimo se 
alude, se comprometo y obliga a re-

. caudar el expzTesftiío Arbitr io con su
jec ión a las. citadas condicioneá 

Ír a ingresar en arcas municipales 
a cantidad de . , pesetas (eu 

letra) durante el indicado periodo 
de t iempo. 

(Fecha y firma) 

AJcahUa conutittichnal de 
Villaquilambre 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al públ ico du
rante el plazo do quince d ías , en la 
Sec re t a r í a do este Ayt inlmnionto , 
las Ordenanzas municipales del mis
mo y el presupuesto orrlinano para 
e l ejercicio de 1926-27, aprobados 
ambos documentos por el Ayunta

miento pleno en «asión del d í a de 
hoy, de conformidad a lo precep
tuado en los a r t í cu los lb'6 y 800, 
reepectivamente, del Estatuto m u 
nic ipal . 

A. los mismos efectos y por igual 
plazo, queda; expuesto a l púb l i co en 
dicha Secretaria el expediente de 
transferencia de c réd i tos da BSO pe
setas del capitulo 7.°, a r t . 6 .° para 
e l capitulo 17, ar t iculo ún ico del 
presupuesto ordinario d» gastos del 
ejercicio en .curso, acordada por la 
Comisión permanente en sesión del 
d í a de la fecha, conforme a los v 
ticulos 11 y 12 del Eeglamentode 
Hacienda mun ic ipa l . 

VUJaquilambre, 1 .* de jnn io do 
1926. - E l Alcalde, Mannel Gut ié 
rrez. 

Alcaldía constítiicimal de 
ViUaéé 

Durante e l plazo de quince d ías 
queda expuesta a l púb l i co en esta 
Secretaria la Ordenanza municipal 
del arbi t r io , derechos y tasas, sobre 
el aprovechamiento de pastos, co
munales, p a n q u é durante e l plazo 
los habitantes de este t é r m i n o mu
nicipal formulen las reclamaciones 
que o r é a n p e r t i n e n t e s . - ' 

V i l l acé , 1.° de j i m i o de 1926. — 
E l Alcalde, Manuel P é r e z . 

Junta vecinal de FinoUedo 

Aprobado por e l /Pleno -dé:-esta-
J u n t a e l p r e s u p u e s t ó . v e c i n a l ordi
nar io , ' ' fo rmado ' , ^pá ra .el -p róx imo 
ejercicio de 1926-27" queda expues
to á l púb l i co e ú c a s a del que.stiscri-
be, p o r . t é r m i n o de quince días para 
que' se' formulen- reclamaciones,, y. 
transcurido es té plazo, durante otro 
igua l , ..pueden ' r e c u r r i r e n -alzada 
ante el Sr. Delegado de Hacienda a 
}os.éfecto8,,y/cónform'e a lo.dispnes-
to en el art . : 301 - del Estatoto mu
nic ipa l . 
. Fiuol ledo 20 de-mayo de 1926 .9 
E l Presidente, Inocencio Boto . . -

Junta vecinal de Pednua ¿leí Rey 
E n v i r t u d de au tor izac ión del se

ñ o r Ingeniero Jefe del -distrito fo
restal de es tá -p rov inc ia , s é anuncia 
a púb l i ca .subasta-; las - maderas s i - : 
guientes y.- procedentes.-. de 1 corta-
fraudulenta. 
- -Cuatro trozos de madera de ro
ble de 2 metros 30 cen t íme t ros de 
largo p r ó x i m a m e n t e ; tasados en 40 
pesetas. 

Otros cuatro t amb ién de i-oble de 
2 metros de largo ' p r ó x i m a m o n t e ; 
tasados en 40pesetas. 

Cincuenta piezas de madera de 
haya que sirven para apeos de m i 
nas; tasadas en 80 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el d ía 25 
del corriente mes y horade las nue
ve,rIa subasta se ce lebra rá en la Ca
sa Consistorial de esta v i l l a y bajo 
la Presidencia del Presidente du lá 
Junta vecinal de las misma, las pro
posiciones se h a r á n por pujas a la 
llana y durante el tiempo de media 
hora cada una; bien entendido qne 
la primera e m p e z a r á a las nuevo, la 
segunda a las nueve y inedia.y la 
tercera a las rfieíí. Las demás condi-
cioiiew do la subas! a serán las que 
determinan las instrucciones pnra 
esla claso de subastas publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

correspondientes a l d í a 3 de mareo 
ú l t i m o . 

Pedresa del Bey , 2 de jun io de 
1926. « E l Presidente, Sebas t i án 
Alones. 

Junta vecinal de Suntocema del 
Monte ' 

L a Jun ta vecinal de m i Presi
dencia en sesión del d ía 30 de mayo 
p r ó x i m o pasado, en v i r t u d de las 
facultades conferidas por las dispo
siciones legales vigentes, acordó 
por unanimidad después de oír. e l 
parecQjr dfe los vecinos de este pu&:. 
blo y con el fin de allegar recúrsce 
para satisfacer gastos ocasionados 
con m o t i v ó de obras ejecutada* en 
la torre de dicho pueblo, la enajena
c ión en púb l i ca subasta de una^par-. 
cela de terreno comunal sita en este 

Eueblo, a l s i t ió de la Cuesta, dé ca
ída -37 á reas á p r o x l m a d a m e n t e , 

que l i n d » a l O. y N . , terreno co
m ú n ; M . , finca de herederos de Blas 
Rueda, y P . , d e Eügenfó A l a i z ' y 
otros; debiendo tener lugar la su
basta en la casa Concejo del pueblo, 
a los ocho d í a s siguientes a l de la 
publ icac ión de este anunc ió ; tasada 
esta parcela en 100 pesé tas . 

Santovenia der Monte, a 4 de j u 
nio de 1926.=E1 Presidente, San
tos O r d á s . ~ '! 

- ' Jttnfa vecinal de Soi-ñbcut 
Se anuncia a l .púb l i co que, previa 

au to r izac ión del Sr . Ingemero-jefe 
de Montes'de' la provincia, se sacan 
a subasta púb l i ca , q u é h a b r á de te
ner lugar e l dia 8 del p r ó x i m o mes 
dé junio,'-' de;;15 metros 'búbicós d é 
madera de.roble q u é fueron deposi
tados bajó la custodia de es tá Junta 
vecinal, bajo el t ipo de ta iu tc ióndé1 
150 pesetas, siéijdo de cuenta del 
remátante^'él pago da las indemni
zaciones qne devengue, la entrega.-
'de la m a d e r á j consistente en la:canr-
r t ídad de 1 por iOO'del valor qúé j i l ? 
canee l a sobás ta y demás 'gas tos que; 
se or ig inen para la celebración de la. 
-misma. • , ' , ' ; '";-' 

" Dicha subasta, t e n d r á lugar; el 
d í a expresado en la casa Consisto
r i a l del Ayuntamiento de L a Eoblá , ' , 
á las once de la m a ñ a n a , ' y . para tor [ 

'mar parte en la' misma, es irequisitp-
iudispensable coús igna r "tina, hora 
antes de la seña lada el 5 por 1Ó0 del 
t ipo de tasac ión , y el r e i n a t á n t é , 
h a r á el pago de la madera en el mis
mo acto del remate. 
, Sorribos 23 de mayo do 1926.™ 
E l Presidente, Sixto Blanco. 

Administración 
— Je Justicia 

Juzgado de primera inutaucia de 
L a Vevilla 

E D I C T O 
Dtm Juan Serrada H e r n á n d e z , Juez 

dtt pr imera instancia de este par
t ido . 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D .* Josefa Gu
t ié r rez- Ga rc í a , natural do Brtigos 
de Fenar, v iuda, sin hijos^ de se
senta y nueve años de edad, h i ja 
de D . Manuel y D . " Calnlina, la 
cual falleció en «1 expresado pueblo 
de DrugOH de Fenar, el d í a catorce 
do enero de m i l novecientos ve in t i 

cuatro; y se l lama a loe que se crean 
con derecho a su herencia, para 
qne comparezcan en es té Juzgado 
a reclamarla, dentro del t é r m i n o 
de cuarenta y cinco d ía s , a contar 
de la pub l icac ión de - este .edicto:, 
apercibidos que, de no verificarlo., 
les p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, y a d v i r t i é n d o 
les que la dec larac ión de herede
ros abinteitatp. que ha sido deduci
da por D. : Santiago. Prieto G u t i é 
rrez, sobrino, de la causante, el que 
ha consignado como ún icos herede
ros de é s t a a los hermanos de la 
D . * Justa, D . J e r ó n i m o y D.*. Jo
sefa y aparte de dicho solicitante 
-a la. n é r m a n a del mismo y sobrina 
de la expresada causante, D . * Car
men Pr ie to G u t i é r r e z . ; 

Dado en L a Véoilla a vén t i sé í s de 
mayo de m i l novecientos ve in t i sé i s . 
Juan Se r rada .=>H¡g in io M o r á n . 

Requisitoria 
Robles Tascón (Herminio) , h i jo de 

Benito y de Adela, natural de Pe-
n i l l a , provincia dé Leó : , , de 21 años 
de edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Buenos Aires , - y sujsto a ex
pediente por haber/faltado a con
cen t rac ión a la Caja: de Seclnta de 
L e ó n , para su des t inó á Cuerpo, 
comparece r á . dentro del t é r m i n o de 
treinta, d ías en Corulla, ante el Juez 
instructor D . Constantino Gómez 
"Pardal, de Cabal ler ía , con 'destino 
eu el Regimiento de Cazadores dé 
Galicia , de -guarnición en Corufla; 
b a j ó apercibimiento de ser declara
do rebelde si no' lo efec túa . 
v L á . Cori iña 20 ' dé m a y ó de 1926^ 
E l Juez instructor, -^Constantino 
Gómez.';^.-iv, ^-;',--,:-,-::..->'.' -';-''- •::" 

Juzgado Municipal d t S á n t a C<^oiiiba : 
. -„ ..de^Curueño'; . ;, _;'.: 

Pón, .Clémeri té ;-0(stro Robles, Juez 
Mní t ic ip í l de Santa Colomba de 
Curueño . ' . 
Ha^o saber. Que habiendo sido 

á n n n c i a d á - vacante-la; plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal 
conforme al Real decreto de 23 de 
noviembre de 1920 y no hábiéndosi.-
presentado, n i n g ú n solicitante a di
cho1 cargo, de-Jos de.-concurso de 
traslado, se animciavnuevatnente. la 
vacante conforme a dicho Real de
creto, por t é rmino ; de-. quince días 
para su provisión en conciirsó libre, 
para qne lós que deseen ' mostrarse 
aspirantes presenten sus solicit'ttde--1 
debidamente documentadas- donlio 
del-expresado t é rmino en él Juzga
do de 1." Instancia dol partido <lo 
L a Vecilla. 

Santa' Coloraba de Curneí io a " i " 
do mayo de 1926. — E l Juez, Ck-
ineute Castro.-«-Ante m í : Secivtart'J 
licenciado, J o s é M a r t í n e z . 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 
H O l í N A G Ü E R A 

Por acuerdo del Consejo do Ad
min i s t r ac ión de esta Sociedad, s<-' 
convoca a Junta general ordinaria 
que ha do tener tugar en el domici
lio social, en esta capital , Cervantes 
n ú m e r o 9, el d ía 28 del actual, a la* 
diez, para aprobación de cuenta^ 
Memoria y demás asuntos p-f-'la-
mentar ios .=EI Presidente, A . 
d r o n a . = E l S,Jei-et*io,. R . Alo»*1-' 
Torres. 

I i n p . d* 1A Diputación, proviu.-ial 


